
LEGAL – SORTEO EN TIENDA RIPLEY SAN MIGUEL ENTRADAS DOBLES 
CONCIERTO DIANA SALAS – LOLIPOP 

 

Términos y Condiciones del “Sorteo Entradas Dobles Concierto Diana Salas – 
LOLIPOP” 

 

Para participar en el sorteo de entradas dobles para el concierto de aniversario de 
la artista Diana Salas “LOLIPOP”, se deberá dar lectura íntegra de las siguientes 
bases y cumplir totalmente con los requisitos y condiciones establecidas. 
 
1. ORGANIZADORA 

 
La organizadora del presente sorteo es Tiendas por Departamento Ripley S.A.C. 
(en adelante, La Organizadora). 
 
2. PARTICIPANTES 
 
- Podrán participar personas naturales mayores de edad que realicen una compra 
de cualquier categoría de productos en Tienda Ripley San Miguel de 5pm hasta 
las7.30pm. 
- La participación será válida únicamente en la tienda donde se realiza el sorteo. 
 
3. VIGENCIA 

 
- El sorteo se llevará a cabo el 15 de agosto de 2025 en Ripley San Miguel, 
ubicado en el Centro Comercial Plaza San Miguel. 
- El ingreso de tickets para participar se cerrará a las 7:30 p.m., momento en el 
cual se procederá con la selección de los ganadores. 
 
4. MECÁNICA DEL SORTEO 
 
- Por cada compra realizada en Tienda Ripley San Miguel durante las 5pm -
7:30pm del día del evento, el cliente recibirá, junto con su boleta de pago, un 
ticket de participación. 
- El cliente deberá completar en el ticket los siguientes datos: Nombre completo y 
DNI. 
- El ticket deberá ser depositado en el ánfora designada dentro de la tienda. 
- A las 7:30 p.m. se realizará el sorteo en presencia de los asistentes para 
determinar a los ganadores de 2 entradas dobles. 
- El premio consiste en 2 entradas dobles para el concierto de aniversario de la 
artista Diana Salas “LOLIPOP”, que se llevará a cabo el 21 de agosto a las 9:00 
p.m. en Av. Pedro de Osma 203, Barranco. 
- El premio no es transferible ni canjeable por dinero en efectivo. 
 

 
5. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento con las normas de protección de datos personales vigentes, el 



ejecutada. Al brindar su autorización para el tratamiento de sus datos personales 

con fines adicionales, el participante autoriza de manera libre, previa, informada, 

expresa e inequívoca a Ripley, socios comerciales y empresas del Grupo Ripley 

a i) realizar estudios de mercado o estadísticos; ii) enviarle información, 

publicidad y/o promociones; iii) tratar sus datos personales, incluidos los 

derivados de su historial de navegación en nuestra plataforma web, redes 

sociales y aplicativos móviles, para analizar hábitos de consumo y elaborar 

perfiles comerciales con fines de segmentación y diseño de estrategias de 

marketing. 

La Organizadora informa que i) ha adoptado las medidas de seguridad técnicas, 

legales y organizativas necesarias para resguardar sus datos personales; (ii) 

mantendrá la reserva y la confidencialidad y buen uso de su información; (iii) y, 

que el titular podrá ejercer sus derechos ARCO enviando su solicitud al buzón 

protecciondedatos@ripley.com.pe. Para mayor detalle sobre el tratamiento de 

datos personales, los encargados del tratamiento y el ejercicio de sus derechos, 

consultar nuestra Política de Privacidad – Centro de ayuda Ripley Perú. 

mailto:protecciondedatos@ripley.com.pe
https://ripleyperu.zendesk.com/hc/es/articles/29205531742221-Pol%C3%ADtica-de-Privacidad
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